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CONSTITUCION —0DE LA - 
  

  

  

  

o A COMPAÑIA ANONIMA — -» 

ho al )] “ CONSTRUCTORA —INMOBI- 

Mo ) LIARIA ARGOS C. A. *.- 

  

CUANTÍA : s/. 1,000.000.00.- 
  

En le «luded de Queyaquil, Coplteal de lea Provincia 
  

de Gueyes, República del Ecuador, hey día viernes - 
  

veinticinco de merzo de mil noveciontos serenta y toto,   

10 anpe af Doster “JORGÉ MALDONADO RENNELLA, aber 
  

11 gado, Noterlo Tírutar/ KSprimg del Centón Gueyaquil, 
  

12 
comperecon las Xx e porsenes : den PABLO BA- 
  

13 
QUÉRIZO NAZUR quien declere ser ocuetoriono,e- 
  

14 
sodo, ingeniero elvil; den JOSE JUEZ ARBOLEDA - 
  

15 
quien declare ser ccuetoriano, soltero, Ojecutivos - 
  

16 
den EDUARDO HIDALGO GRAU quien declera ser - 
  

17 
ecuatoriano, casado, Ingeniero elvily don EDUARDO - 
  

18 
NUQUES PARRA quitan deslera sor e<cueterieno, case” 
  

19 
de, ingeniero elvils y, doñe ALICIA SANCHEZ BRA - 
  

20 
VO quien desclora ser ccuetoriana, soltera, abogada. > 
  

21 
Los compertelentos son meyores de eded; con domi- 
  

22 
clllo en este cludad de Gueyequil; personas «apa- 
  

23 
ecos pere obligarse y contreter, e quienes de es- 
  

24 
nocor dey fe; los mismos que comparteen . esla - 
  

25 
brer esto eseritura pública de constitución de com 
  

26 
pañle anónima, sobre cuyo objeto y  rosultados e. - 
  

27 
tán bien lastruídos y « la que proceden de une- 
    28 

mantra libre y espentánees y pera su otergemiente-     
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me presentan la minuta que dise así ion ooo.- 
  

» SEÑOR NOTARIO 3: Autorles, usted, una Sseritura- 
  

de constitución de compañía anónima, que otergemos” 
  

al tenor de des siguientes cláusulas uo. eo -$« 
  

PRIMERA 1 COMPARECI)ENTOE S.- Co- 
  

lebramos el contrato de constitución de compañía - 
  

anónima, y otorgamos y suscribimos este eseritura - 
  

pública, €n calidad de socios fundedores, los compar 
  

recientes :< Uno ) lageniare Pablo Boquerilzo Nezur; - 
  

Des ) Señor Jesóá Juez Arbaledas Tres ) ingeniero  - 
  

Eduardo Hidalgo Graw Cuatro ) Iingenlero Eduarda - 
  

Nuques Perra; y, Cinco ) Abogada Alicia Sánchez - 
  

Bravos todos ecuatorianos y mayores de eded.------- 
  

SEGUNDA 3: Los compartelontes declaramos , li- 
  

bre y espontantambate, que 05 nuestra voluntad cons 
  

titulr, como en efecto constitufmos, una compañía - 
  

anónima, uniendo nuestros cepltales para perticlpar - 
  

en los beneficios que reporte la actividad de  la- 
  

cp 
e 

  

TERCERA . > los socios fundadores declaramos” 
  

que la compañía qué constituimos por este instru - 
  

mento, se regirá por el  alguiente estatuto. === ---- 
  

ESTATUTOS De LA COMPAÑIA . >= ARTICOULO- 
  

PRIMERO. - La compañía se denominará * - 
  

* CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ARGOS —C. A. ”3- 
  
  de 

su neclonalidad 0s ecustariena y su domicilio “la - 
  

eludod de Gueyequil, Provincia de Gueyus, República 
    del Ecuador; pudiendo establecer sucursales o age   
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% elos en evolquier lugar del pels o. del  exterlor,- 
  

de acuerdo con lo que resuelva le Junte General" 
  

  

ARTICULO SEGUNDO 1 05BJ)]4€T0- 
  

SOCIAL.” le compañíe oporerá «on le deno- 
  

mineción objetiva de *" CONSTRUCTORA INMOBILIA- 
  

RIA ARGOS C. A. ”, y tiene per objero dedigarse- 
  

10 PONIA 

11 

o le industrelo de le eonsirucalón, en general, y, - 

A 
esrroteres, «a - 

EA     

en particular, a le construcción de 
a EAN 

  

E IIA PA 

minos, vías públicos, represas, puentes, asrepuertos, s- 

  

HA 

dificilos, o cualquier obra eivil urbano, suburbene, 9 
e . PARA A EA A 

  

  

ruraly el procesamiento de acsioradores y retardado”/ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
12 | mr 

53 ros de freguedo pere le Industria de  eonstrucción 

24 y, a la explotación de cantores y trituración de e 

15 piedras; a le progremación, planificación y  proyoe -' 

16 clón de urbanizaciones, y e. le ejecución de les - 

| wlomes; así como « le aonstrueción de odifiaios - 

58 destinados e propieded horizontal, ses «vel fuere - 

so lea modelidad de contreteción que se escoje para - 

20 cualesquiera de eses estividades . - Pera el  ecnbel- 

2. cumplimiento de telos objetivos :-soclales, y «omo - 

22 actividades derivados e secundarios de los mismos,” 

2 o «omo medios pare rtallzearios, la «compañía podrá- 

2 emprender en la promoción de edificios de props 

»5 dead horizontal, o de  lotlaaciones y urbenizcciones, - 

26 ses por cutnta propia, o por eutnta de terceros,” 

27 procurando la colocación de logalos, depertementes - 

2 o lotes, On personas interesados; en fin, podrá ed”     

”MUNDO”
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quirir dertehos reales o. personales, y contratar a - 
  

bilgaciones de der, hacer, o no hacer; comprer e - 
  

importar materiales, equipos o máquinas para la  In- 
  

destria de la eonstrucelón, o de «alaborados o» seml 
  

elaborados pera la industria de le construcción; y.- 
  

en general, podrá ejecutar todo acto, o eolebrar - 
  

todo contrato, previsto e permitido por les leyes,- 
  

de la netureleza jurídica que fueren, relacionados - 
  

con los expresados objetivos socieles, o que fueren- 
  

ntessarios o conveniente para un mejor cumplimisn- 
  

to, como €s el coso de la compra, o Strajenación- 
  

de terrenos + Inmuebles; de locales o departamentos 
  

de propiedad horizontal; y de cuotas de condominio 

de terrenos * Inmuables pora la construeción y/o- 
  

constitución de ediflelos de propledad horizontal. =»- 
  

ARTICULO TERCERO. - £l capital - 
  

de la compañía es de UN MILLON (5/. 1,000,000. 09) 
  

de SUCRES, dividido *n cien acciones nominativas - 
  

y ordinerles de DIEZ MIL (5/.10.000.00) SUCRES ca” 
  

de una . -» Los títulos de las acciones serán fir- 
  

modos por el Presidente y el Gerente de la Com? 
  

una o / 

ponía, y cada título puede comprender/ verlas ac > 
  

elonos . -» En le que se refiere a la propiedad,- 
  

conversión, destrucción, pérdida, y anulación de ac - 
  

clones, regirán los disposiciones que, para 0so0s e - 
  

factos, determine la Ley de Compañias. ---==----- om. 
  

ARTICULO CUARTO. - fi plozo de ” 
      duración de la «<ompañfa es de elacuenta años, - 
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+? 04 

contedos desde. la insaripalón de este Instrumento ” 
  
A 

tn e! roglstro mercantil, nn o o o 0 0 a 

  

ARTICULO QUINTO. - le compañía - 
  

esterá regida por. la Junta General de Accionistas 
  

  

  

  

ARTICUAL SEXTO. > be junte gene - 
  

rel formada por los «acclonistas legalmente convoca 
  

des y reunidos, es el árgeno superior de le com” 
  

10 
TO 
  

11 
ARTICULO SEPTIMO. > bes Juntas - 
  

12 Generalos de Accionistas serán ordinarias e extra”! 
  

13 
ordinarias, y se reunirán en el  demicillo principal 
  

14 
de le compañía, salvo le excepción admitida por- | 
  

15 
le ley . - La Junte General Ordinarie se reunirá 
  

16 
obligatoriamente, une. vez cade año, dentro del pri- 
  

17 
mer trimestre posterior « la fecha de finellzación 
  

18 
del ejercicio económico anvel de la compañía, par 
  

19 
ra tratar los esuntos que le competen per menda? 
  

20 
to de la ley. - Les Juntas Generales Extreordi- 
  

21 
nerles se reunirán «euaendo fueren convocadas y, €n 
  

22 
etlas, ordinarias +. extraordinarias, s0 tretarón los - 
  

23 
esuntos puntualizados 0n la convocatoria . -» Les - 
  

24 
juntas generales serán presididas por el Presidente 
  

25 
de le Compañía y, «a felta de . éste, por le per- 
  

26 
seno que elijen los «eoncurrentos ; y eatuerá de - 
  

27 
soearotario, el Gerente, y €n su falta, la persone” 
      que fuera designada On seda QUID. "+ or cr a e a o, 

  

“MUNDO” 
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ARTÍCULO OCTAVO. - le Junta Ge 

neral de Acclonistos, sea para sus sesiones ardina- 

rias, o sta para las extraordinarias, será convocada? 

por el Gerente de la Compañía, o por el Presi - 

dente, a inlelativa propia, o «e solicitud de los - 

accionistas que representen, por lo. menos, el vein- 

ticinco por ciento del cepital social, a fin de - 

tratar sobre los asuntos especificados €n su pedi - 
  

mento que, de no ser at éndido dentro de quines - 
  

10 
dles, contados desde la presentación de le. solici - 
  

11 
  

12 
  

13 
  

14 

tud escrita, derá derecho el o los acclonistos pe- 

ticltonarlos, a recurrir a la Superintendencia de - 

Compañías, solicitando dicha «convocatoria . -» Todo - 

lo dicho sin perjulelo de do dispuesto «en el ar- 
  

tíeulo doscientos dieciocho de la Ley de Compa - 
  

  

  

  

  

  

  

15 

16 las . -» En caso de urgencia, los comisarios pus - 

5 den convocar a Junta general , >» Las convocatorias 

18 e junte gtneral se harán por medio de uno de - 

19 los periódicos de mayor circulación en Guayaquil,- 

20 con acho dies de anticipación, por le menos, al - 

21 fijado pare la reunión; y señalando lugar, día, ho- 

” ra y objeto de la reunión . -= No obstante la - 
  

23 
dicho, la junta 38e entenderá convocada , y quedará 
  

24 
validamente «onstitufda, en evalquier tiempo y du - 
  

25 
ger del Ecuador, siempre que se 8nacuentre presents 
  

26 
todo «el capital pagado, y los asistertos acepten, -   

27 
por unanimidad, la celebración de le Junta, sin sl 

  
e   RCA, e perjuicio del . derecho que tieno cualesquiera de     
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de los socios usistentas, a oponerse e le discustón- 
  

  de los asuntos sobre los cuales neo se considero - 
  

suficientemente Informado . - El Agata de Junta U- 
  

  

      

niversal debo ser suserita por tedos les  esistentes.”- 
  

a e " nd 

Los comisarios, principal y suplents, serán especial - 

e individualmente convocados sin que su asistencia - 
  

cause la postergación de le Junta . + $1 le junte 
  

general no pudiare reunirse por felta de querum, - 

en primera convocatoria, esto es, si no ostuviere - 
  

presento sn élle, por lo menos, el sorente y eln- 
  

eo por elento del c<sopital pagado, ss proaordoráó e +» 
  

une stguade convocaterla, le que na podrá demerar-| 
  

so más de trelntu díos de le feshe fijeda pera >|: 
  

le primera rtuntón, no pudiendo madificarss en le ” 
  

sopunda «convocatoria, el o los objetos puntualirados”? 
  

en la primera . - Toda resolución sobre esuntes ne 
  

expresados en le convocatoria, €s nulo, selvo les - 
  

excepciones legales, particularmente los que se re - 
  

fieren e le suspensión, remoción y onfjulelamiento » 
  

de administradores, y revececión de nombremisntes - 
  

  

ARTICULO NOVENO. > El querua - 
  

+ que se requiero pero que la junte general pueda ; 
  

instalarse, en primora «onvecatoria, es le representa- 
  

elón de, por la menos, el sotente y olneo por - 
  

  

elento dal eopltal pegado de le compañía . - Les” 
  s a 

juntes grastrales se reunirán, On segunda «onvocato” 
      

ria, con el número de ascionistas presente, «ts eval 
  

"MUNDO” 
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fuere la reprosonteción del espital social pegado,” 
  

debiendo advertirse este particular en la convocetorial 
  

ARTICULO D ECM O.» Cada de les una 
  

liberadas en esclones que ¿e divida «*l capital  so- 
  

cial, doró derecho a vn voto 0n les Juntas Ssne” 
  

ratos de Aceclonistas; pero ninguno de dos concurren- 
  

tos,que —ebstante varias ecciones a la vez, podrá - 
  

dar votos contrapuestos tntre sí . -» Las acecionss  - 
  

no liberedes sólo tisnon derecho « voto en  propor- 
  

clón al  ecoplital pagados los vetos €n blanco y las” 
  

abstenciones, +8 sumarán o la mayoría numérica, ----- 
  

ARTICULO ú NDECIEMO. ”» Las decisio” 
  

nts en Junta general serán tomedas o una meyoría 
  

equivalente al sesenta por <iento, por lo menos, del 
  

capital pagado, concurrento o le reunión; selva las - 
  

excepciones que contemplare la lóy, en el futuro.” 
  

ARTICULO D VODECIMO. >» Todo ect 
  

clonista puede hactras representar %n junta general, 
  

por persona extraña, socio / no, mtdianto carta di- 
  

rigida el Presidente > el Gorente de lo Compañía. 
  

Los administradores y los comisarios de la compañía 
  

10 pueden representar ae los ecclilenistes. == -"=---- 
  

ARTICULO D tCciMmo TERCER O.- 
  

Aparte de las otribucionos qua lo señalo expresa - 
  

mente la ley, y de la pienitud de poderes pare - 
  

resolver todos las asuntos relativos a los negocios” 
  

sociales, corresponde privativomente a le Junta Gener 
    ral de Acelenistas, el conocimiento y resolución de”     
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06 
- Yles siguientes asuntos : e ) Nembrer el Presidente - 
  

  Ely el Gerente de le Compañía, así como un Comi- 
  

Y serlo Prineipel y un Suplentes b ) Conocer anual - 
  

  

a| mente las aqutntas, belenco y los informes que le - N 

5 | presenterén sl Presidente, el Gerente y los Comisa- 
  

e | eboss y dictar les resoluciones correspondientes; € ) - 
  

>| Aclarar les dudas que se susciten 6n releción con” 
  

s| lus disposiciones ostatutariosí y expedir reselualones - 
  

9 | obligatorias pere esuntos que ne estuvieren previstos 
  

so [| on Gllos) dd) Resolver acerca de la disolueión y “|. 
  

1m| MHquidación de le «<ompañíos y nombrer un liquidader 
  

  

12 e ) Todos tes demás esuntos que ls estuvieren se” Ñ 
    13| metidos por disposiciones estatutarias e legales. ----= 

“| ARTICULO DECIMO CUARTO. |. 

  

  

i5| Él Presidente de le Compeñía será elegido por le- 
  

w6| Junta Generai de Acelonistes, para un perfeds de - 

11 | alneo «ños, pudiendo ser indefinidamente resiegido.- 

15 | Pere ejercer esta función neo se requiere ser ecclo- 

  

  

  

19 nista de le COmprñla. + ooo o 1 e e 

DL ARTICULO DECIMO  QUINTO.- 
  

2n| Son atribuciones del Presidente : e) Convocar y - 
  

22 | presidir les sosienes de Junte General de Acclonis, 
  

231 tes, y susariblr les actas de dishes reuniones, con 
  

ss | Tuntemente sen el Garente, que ectúo de secretario; 
  

5 | lb) Culder que seen cumplidas les rosoluaiones Je- 
  

| le Junte General de Accionistas; y vigller la bus- 
  

27 [| neo merachu de le eompañías €) Ejercer les demás- 
    RCA/... | etribuclones que le senfieren le ley y los presen” 
    

"MUNDO”
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27 

Voz 

tes tstatutos a 
  

ARTACULO DECIMO $ExXT1TO. - 
  

in les «asos de falta, austncile o suelquier otro - 
  

impedimento de actuar, del Presidente, ejercerá todas: 
  

sus funelones la persone que designe la junte ge- 
  

neral, Be 000, 0 IR OL A IO o a O NO aa O o a a li 3 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-   

A
 

  

  

  
El. Gerente [de la Compañía será «elegido por la - 
  

  

  Junia General de Accionistas para un peorfado de - 
  

años/ 

sineo/s pudiendo ser indefinidamente reelegido . - Pa- 
  

ra ejercar esta función no se requiere ser csalo- 
  

nista de le e«ompañfa . -— Aunque hublere finalizado 
  

el período pera el que fuera elegido, el Gerente + 
  

continuará en sus funciones haste que see legal - 
  

mente reemplazado . -= Én eso de falta, austncia  - 
  

o Impedimento transitorio de actuar, del Gorente,- 
  

será aubrogade por el Presidente de la Compeñfa.- 
  

Cuando la falta, aeusencio o Impedime:to de actuar, 
  

del Gerente, iuere definitiva, el Presidente ¿eberó- 
  

convocar Inmadiatomentoe a la junta general para - 
  

que designe e! Hitular. o o e e o 

  

ARTÍCULO DECIMO _QELAVO.- 
  

Son etribucilones y deberes del [Gerenta, fos alguien 
  

tos 1: «a ) Representar e la dompanta Tddielo! y ” 

extosjudiclalmente 5 b) Administrar los ntgocios de 
  

le compañía; < ) Suseribir les obligaciones de  le- 
  

compañía, sin necesidad de ovtorización algune, aún” 
    en el coro de snejenación y gravámenes de in - 

> 

  
  

 



  

a A muebles, 6n que no requerirá evtorización (7 le - 

Junto Gensrel de Aceclenistes; d ) Eleborar, cada a” 

A » ¿o 24 

e a 
A 

í , 
/ : co. 2 

AS 

é 
ds A 

Y , 2 . 

Y 
  

ño, un Informe relativo « la mercha y situeción - 

  

  

4 de le «ompeñíe, y el resultado de sus funelones3- 
  

  

5 y presentarlo «€ le Junta General Ordineris, acom” A 

6 poñando el belenes y lea cuenta de pérdidas y - 
  

7 goneneless e ) Velar por lo buene mercha de la - 
  

sociedad; E.) Ejercer las demás errtbuelones que lo 
  

9 confieren lo ley y los presentes estatutos . =---r 

ARTICULO DECIMO NOVENO. 
  

10 
  

11 Le junta general elegirá, ceda «Ro, un Comisario - 
  

19 Prinelpel pera que examine la marcha cconómics - 

13 de le compañía, € informo de élle, e de junta - 
  

  

  

14 general . > Al alemo tempe le junto general de- 
  

15 berá nembrer un comisario suplente, quien deberá - 
  

16 actuar por falta » impedimento del titular. -.----- 

17 ARTICULO VIGESIMO. >» De las u- 
  

  

18 silidades ¿fquides que reosulto de ceda ejercielo - 
  

19 económico, se sepererá un porcentaje ne. mensr del 
  

20 diez per «lento, que será destiveado o formar el - 
  

21 
  

fondo de reserva legal, heste que bste elcanas, > 

22 por lo menes, el cincuenta por cloento del espltal 
  

23 sociel . >» En la mismo forme deberá ser reintegra” 

24 do el fondo de reserva legel, sí 4ste, después de 
  

  

25 constituído, resultase disminuldo por «<uelquiar eau” 
  

2 sa. - le Junto general podrá, además, acordar le- 
  

27 formación de uno reserva especial estableciondo - 

RCA/... el porcentaje de beneficio destinado a su forme” 
        

”"MUNDO”



4 clóns ol mismo qué s08 deducirá de les utllidades- 
  

2 ifquidas . - Du los beneficios Ifquidos anuales se- 
  

3 deberá aesignor, por lo menos, un c<incvénte por ” 
  

clento pora ser distribufdo entre los ccclonistas  - 
  

  

  

5 en properción al velar de sus eeciones, salvo re > 

6 soluelón unúónime €n contrario, de la junta genserel.> 

ARTICULO ViGt51dmo PRim to 
  

RO. - Aparte de las cousas legales, la compañía 
  

  

  

9 podrá disolverse aún entes del vencimitrnto del pla” 

10 zo contemplodo 6n estos Ostaututos, si así lo resol - 

11 viero le Junta General de Accionistas, por nayorÍa 
  

12 constitulda, de acuerdo a la establecido sn tctos - 
  

13 estatutos . >» La misma junta tn que 58  retsutlva - 
  

14 la disolución, dasignorá la persona que deberá 0c- 
  

15 tuar como liquidedor, señalándolo lus facultodes que 
  

16 so le otorgue pera 0l cumplimiento de sue funcios 

mi a. - ( BASTA AQUI LOS ESTATUTOS ), + =-=--- 

18 CUARTA : SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. 

Los contratantes, estao 0s, los socios fundadoeros  de- 

* — CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ARGOS €. A. *,- 

  

  

  

19 
  

20 
  

21 declaramos que las clon accilonts nominetivas, or - 
  

dinorias de diex mil sueres cada uu, qué repre - 
  

  

22 

23 senten 6l capital social, han sido Integramento sust 

24 eritas por los socios, tn la sigulante forma + in - 
  

ge: iero Pablo Bequerizo  Nezur, cuarenta y ocho - 
ADO AR IRAR 0 0 LAS 

26 acciones. que totalizan CUATROCIENTOS OCHENTA - 

MEL A _460. 000. 00) SUCRES; Jos% Juez Arboleda. - 

25 
  

  

      27 eri A nd e 

zA/: cuerenta y ocho ecclonts que rotalizan CUATRO > 
Se 28 o os Es o AENA 
  

 



      

   

  

RCA/. 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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27 

OCHENTA - MIL 1 54.480.000. 00 2 SUCAES;. ins 

> Eduardo Hid delgs 
Ao ¡a tt 

teltzen VEINTE Em a (_5/.20.000.00 y sucResy nyenie- 
mgpo 

     ye to-     | Grau 

  

  

a ANA it rt ta INCA RAP Ju 

      

Co. Eduardo Nuques Perro, uno coclón de DIEZ MIb= 

£s/ s/,10.000. ..) SUCRES: y, Abogado Aliele Sénoberz - | 

Bravo, vna ecclón de Dliz Mit (s/. 10. 000. ve) $UCRES, 

. EPIA 

  

De AN LI Con AI es LÍO MASA oy a FU ER AMA AD 

todo lo cual sumo UN MILLON 5/. l, 000. 000. o. J> 

de SUCRES, que es el monto del capital social. --- 

QUINTA 1: PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, - Los=|: 
  

soctos fundadores de ”  CONÍTRUCTORA INMOBILIA - 

  

  

RIA ARGOS C. A. ”" declerumos que cada une de 
  

nosotros hemos pegado 6n numerario, el velnticinas” | 
  

por clento de cedo acsión susarites por lo que el 
  

sepital soelal se encuentra pegado 8n yn velatiain= o 
  

eo por «ltato, según consta del cortificado de de- 
  

pósito bencario 4n «usnte de Iintegreción de epi - 
  

tal, que se protocoliza con estu Oscritura; el saldo» 
  

no pegado del sepltal, será «oncrlado en la forme= 
  

y pluzo que señale la primera Junta General de - 
  

Accionistas +. -— Auterias, señor notario, la esaritura- 
  

son les formalidades de ley, e Jnserta el  Cortiflico: 
  

do Bancaria de les depósitos Sn «uSnta de Inte - 
  

gración del capitel sociels y deje constancla de - 
  

que los eslebrantes «avtorizemos ul socio señor - 
  

José Juez Arboleda / pura que roallas todas les- 
. RAEE ROTAR 

gestiones necesertas pare ol perteacionamiento de 1 

  
  

  

  

compañía que formamos . -» Firmado )$usena Navas > 
      Valbnala de Oñar? - Abagede - ROgistro númtro un - 
  

“MUNDO”
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

Ao. 28 

mil ochocitntos ss nta y ocho - Gueyaquil *.+--o-o. 
  

Se agregen, a esta Sseritura, los certificados confe- 
  

ridos por la Jefatura de Recocudaciones de  Gueyes- 
  

y por el Benco le Filantróplca, de esta eludad - 
  

de Guayoqui! . MIA 0. có e e ús 0 A e ns Ce 0 AN or is SR e e a e E ls E GU UN IS A es o ci A at e or O A ÓN 

  

Hasta oquí la rinuta y sus documentos agregados - 
  

que, €n un omilsmo toxjo, queda: Slevodos e tseritua 
  

ra pública . -» Yo, el  cotarlo Joy fu que, después- 
  

de haber sido Iesfda, en alta voz, toda tita Osari- 
  

ture, a los otorgantes, Éstos la aprusthar y le sus 
  

erlben conmigo, *1 notario, t: ur solo ueto.- Firma” 
  

do ) firna ¡ieglíle : Ingentero Paklo Baquerizo Nazur.-” 
  

Cédula ¿e Liudadanía número ddse ” ero cero cero » 
  

sols cinco des echo esro. - Cédula Tributaria número > 
  

cero csfo cuntro uno yeha tres. >» Firmada ) firma 1 - 
  

leglble : josé Juez Arboleda - Cédula de Cludadanía- 
  

nNÚMero esro nueve >» caro cora tres seis ayeve aysve - 
  

coro uno. -”— Códula Trirutaria número csrs caro tres” 
  

ocho uno siete. - Firmado ) firma Illegible : Ingenisro- 
  

Eduerdo ¡tidolgo Grau - Cédula de Ciudadanía número- 
1 

cero nueva ”» cero cero echo «dos clneco coro seis o- 

  

  

echo. - Códula Tributario número cero nueve cero 0” 

cho cinco. -= “Irmado ) firma ilegible 1: ingeniero Eduer 
  

de Nugues Farre - Cédula de Ciudadanía número «sro 
  

nueve - «aro cero seis uno seis uno dos . -— Códula - 
  

Tributaria número «ers nueve cero echo slete . - Fir- 
  

mada ) firma ¡Heglola : Abogada ÁAligia Sánchez bravo - 
  

Cádula de Ciudadanía número coro nueve ” cera caro     
  

 



  

RCA/. 

yYut 09 

' 08 
- g- 

uno sels tres tres siete . - Cáódulo Tributaria númoere - 

S 
uu 

+ a 

  

coro uno nueve uno «oro coro. -» El Notario, firmado 
  

Doctor JORGE MALDONADO RENNELLA " e HO lo AO GU ao A cl lo a 00 o 

  

CERTIFICADO. >» BANCO LA FILANTROPICA - 
  

Fundada en mil novecientos ocho. >» Luque clento die” 
  

einvevoe —- c<clento veintiuno - Apartado elento cuarenta 
  

y nueve -» Guayaquil - Ecuador $. A. - Pirecclón - 
  

Telegréfica : FILANSANCO - Telex número coro cuatra 
  

tros une sleto tros FILBAN -« ED. >» Guayaquil, marzo” 
  

10 veintiuno de mil novecientos setentá y slate . - Certi” 
  

11 'flgamos por la prerente que hemos recibido de : Inge - 
  

12 alero Pablo Bequerizo Nazur - Clento  velate mil sucres 
  

13 Señor José Juex Artoleda - Clento ye intu mil suares.” 
  

14 Ingeniero Eduards Hidalgo Grav - Cineo mil sucres . - 
  

15 
ingeniero Eduardo Nuquos Parra - Dos mil quinientos suara 
  

16 
Doctora Allele Sánchez bBrovo”» Dos mil quinientos sueros - 
  

17 POSCIENTOS CINCUENTA mil SUCRES; pera scr deposi- 
  

18 tados en una «eventa de Integración de Ceplteal, que - 
  

19 se ha ablerto en nuestro banea e nembre de la com - 
  

20 pañía en formeción, que se denominará +» “ CONSTRUC- 
  

21 TORA INMOBILIARIA ARGOS C. A. " . >» El valor «e 
  

22 
erespondiente «u este certificado será puesto a disposi- 
  

23 
ción de los administradoras de le nueve compañía, tan 
  

24 
pronto seu constitulda; pore: lo zvual deberán presentar” 
  

25 
al benco los siguientes documentos > Estetutos y nombre 
  

26 mientos debidamente  inseritos, y «ortificado de la Su- 
  

27 porintendeacio de Compañías, indicando que el trámite- 
    28 

de constitución de la misma, ha quedado concluído.- 

$. 

  
  

”"MUNDO” 

—
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28 

En caso de que no lHegore a constituirse, el valor de 
  

positada será reintegrado previa entrega del cortiflca- 
  

do otorgado pera el afecto, por el Superintendente de 
  

Compoñfías Muy atentamente ” Firmedo ) firma llegi- 
  

ble : Jorga E. Péroz P. ” Departamento Internacional - 
  

por El BANCO LA FILANTROPICA * orrmecnemmma mmm 
  

CERTIFICADO. - MINISTERIO DG F > 
  

NANZAS > Jafotura de Recaudaciones de . >» CER” 
  

TIFICADO DE NO ADEUDAR AL fi5SCO y Haber decla- 
  

rado impuestos . - DATOS EE IDENTIFICACION DEL 339 
  

LICITANMTE . - Ápallidas - Paterno : Baqueriízo » Matar” 
  

no 2 Nazur ”» Nembres : Pablo QDulllerma . -— Nacia- 
  

nolidad : Ecuatoriana . -= Cóádules - identidad doce > 
  

cero cero cero seis cinco des octo coro. ”» Tributaria 
  

cero cero cuatro uno ocho tres. - Domicilio - Ciudad” 
  

Calle y Número : Guayaquil - Ecuador . - Motivo dae 
  

la Solicitua : Para constitución comporta . - Firma - 
  

del solicitante : bsglhle . - Fecha de presentación :- 
  

veintieineo de marzo de mil novecientos sarenta y siete. - 
  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - 
  

CERTIFICA : UÚve el solicitante na adeuda, e - 
  

lo fecha, cantidad alguas en lo que se refiere a im- 
  

puestos fiscales, on esta provincia . - ESTi CEKTÍFICA= 
  

DO ES VALIDO PGR GUINCE DIAS. >» Firmado ) firma” 
  

ilegible : Rayl A. inleto irava ” Jefe de decoudaciones 
  

del Guayas >» Encorgado . -= NOTÁ ; ho es válido - 
  

el certificado si tiene berroemes o anmendaduras . Hay 
    «   dos timbres Y ur salia e e” - 1 AR E SA o ia 
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CERTIFICADO. > MINISTERILO DE FL 
  

NANZAS » Jefatura de Receudaciones de . - CERTI-> 
  

FICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y Haber destarado 
  

Impuestos - - DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICÍ- 
  

TANTE - Apellidos - Paterno : Juez - Maulterno 1 Ar - 
  

bolede - Nombres 3 Josú Manuel . -» Cádules - Identl- 
  

ded «ero nueva - coro coro tres sels nuevo rueve ca” 
  

ro uno . -— Telbuterie númoers cero coro tres ocho une” 
  

siete . - Libreta Millter : 5Í - ¡eclonalidad - Éeve- 
  

torlena . >» Demlellla - Ciudad -» Calle y Número :ua 
  

yaquil - Fiachinena número trescientos «varenta y des.” 
  

motivo de la solicitud : Pere csastitución de «ompañí 
  

Fecha de presertoción : velntidós de murro de mil - 
  

novecientos setenta y shlete ¿o rro 

> 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECALUDACIONES DE - 
  

CERTIFICA: Que el solicitante no adeuda, a la- 
  

feaha, centidad alguna en lo que se rofiere 1 impuss” 
  

tos fiscales, en «sta provincia . >= <5TE CERTIFICADO 
  

E£ VALIDO POR QUINCE DIAS. - Firmedo ) firma lla” 
  

gibie + Almagro Velásquez Cevallos -» Jefe de Recauda- 
  

clones del Guayas >» VALIDO PARA CONSTITUCION - 
  

DE COMPARTA . >» avisado >» una tirma legible. - - 
  

Hay atra firma ilegible, dos timbres y vn sello *"..--- 
  

CERTIFICADO. - MINISTERIO LE Fl 
  

NANZAS -> Jjefoetra de RBeceycociones de . >» CERTI- 
  

ICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y Haber declara” 
  

do impuestos . >» DATOS DE IDBENTIFICACION DEL SOL! 
    CITANTE . >» Apellidos Paterno : Hidalgo » Materno >     

"MUNDO” 

as 
o 

e
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Grau - Hombres : Eduardo Xaviar. -» Cédulas : Identi- 
  

ded «ero nueve - eero cero ocho des cinco coro seis 
  

ocho » Tributaria cero nueve «ero ocho cinco . -= Li- 
  

breta Millrur - $f - Macionelidod : Ecuatoriana . - 
  

Domielllo - Clugad - Calle y Móúmera -» 'Svayaguil - 
  

Plehlacha número fressientos cuarente y tes. “ Matl- 
  

vo de la salleicud : Pera constitición de compañía .- 
  

Fecbo «¿e prescatación : veintlitras de morzo de mil - 
  

novesioentos setenta y siete. onto 
  

LA — JESATLEA PROVIBICIA. Li RECAUDACIGHLS uE - 
  

CERIJFICA : use el solicitante vo adeudo, a - 
  

la foechu, zuitidad olguno en lo que 56 reflers a im- 
  

puestos tiscales, ex esta provincia . + EsTíz CERTIFICA” 
  

O £S VatiDO POr =XLINCE DIAS . >» Firmado ) firma 
  

ileglila : Alnagro Velósquez Cevallos - Jefa de Re - 
  

zaudeciones del Guayas - VALIDO PARA CONSTITU - 
  

CIORN DE COMPANIA . >» NOTA : No es válida el cor- 
  

tifieado sl tiene barrones o enmendaduras . >» Revisado 
  

una firma ¡legitbla . += Hay atra firma legible, «don - 
Pr 

  

timbres y BE sello he qe a 0 io PO 0 O so A ja 0 a « 

  

CERTAFICA vd.“ MINTtSTIERILO DE OA 
  

FINARKTAS » Jefatura de Recaudaciones de . - - 
  

CERTIFICADO DE ONO ADEUDAR ÁL FISCO y Habar - 
  

declarado Imprestos . * DATOS LE IDENTIFICACION - 
  

DEL SOLICITAMIE , - Ápellidos -— Paterno Nuquez - 
  

Meter:a Parra = Normires - Edsurdo Augusto . -= TCéduz 
  

las -> identidad cero nueva “" «sro eero 30els una - 
    seis uno das = Trivtutaria cero nueve <sra ocho siete.     

 



a t 11 

A “YA 

e |Libreta Militar - Sf - Nacionalidad - Ecuatoriana . - >> 

Ulosmicitto - Cludod - Calle y Número - Pichincha nú y 
A 

  

  

mero trescientos veinticuatro . >» Motivo de la solicitud 

  

  

  

  

  

a[ P?ora constitución de compañfe . - Fecha de Presentación Ñ 

5 veintidós de murzo de mil noveciantos setenta y siete.? d 

a LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Di - | 

7 CERTIFICA : Que el solicitante no adeuda, a la- | 
  

8 fecha, cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos” 
  

ol fiscales, en esta provincia. + ESTE CERTIFICADO ES - 
  

VALIDO POR CUINCÉE DIAS. - Firmado ) firma tHeglble : 
10 
  

u[ Almagro Velásquez Cevallos - Jefa de Fecaudaciones de 
  

12 Gueyas -» VALIDO PARÁ CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
  

sy | NOTÁ : No es válido el certificado si tiene borrones - 
  

o enmendaduras . - Revisado - una firme llaegible . - - 

  

14   

  

  

  

5 [ Hoy otra firma legible, dos timbres y un sello “.----- - 

jls| SERTIFICADO . - MINISTERIO DE F dy 

“| NANZAS + Jefotura de Recaudaciones de . >» CERTI- 

| FICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y Hater declarado 
  

so | impuestos . - DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICI - 
  

so | TANTE . - Apsilidos - Paterno Sónchez - Materno Bra- 
  

2l   
vo - Nombres Alicia Giocenda . - Cédulas - Identidad” 

22 cero ayevs ” cero cero uns sels tros tres siete. - - 
  

es | Tributaria - cero uno nueve uno csro «era . » Nacio - 
  

es | nalidad - Ecuotoriane . - Domicilio - Cludad - Calle - 
  

es | y Número - Guayaquil - Pichincha número trescluntos- 
  

28 velnticuatro . » Mativo de la solicitud - Para constitu” 
  

er | sión de compañía . - Fecha de presentación - veinti - 
      RCA/..a | dés de marzo de mil novecientos setenta y siete. - =- 
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LA JEFATURA PROYINCIAL DE RECAUDACIONES DE - 
  

CERTIFICA : Que el solicitante no adeuda, a la” 
  

fecha, cantidad olguas e: lo que se refiere a impues- 
  

tos fiscales, en «esta provincia. >» ESTE CERTIFICADO - 
  

ES VALIDO POR GuIMCE DIAS, >» Flraado ) firma Í-” 
  

legible 2: Alinagro Velísquesz Cevallos - Jefe de Reca” 
  

daciores del Cuecyos = Vibliblo PARA CORSTIRLCION - 
  

DE COMPAÑÍA . + MNúuTA : Ko es válida al certificado” 
  

sl tiene borrones o e mendaduras.” Kevisado - una fir- 
  

ma ¡legible . -= Hoy otra firma llsegible, dos timbres y- 
  

un sello * .- Enmendodo : Jose Juez Arcoleda - Cédu- 
  

la - sf valen. 0) 
  

P 

  

E 

i 
4 

“Sa 
  

  

  

Se otorgó ante mí; en fe de ello conflero este TER - 
  

CER TESTIMONIO que, en diez fojas útiles, sello y - 
  

firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los TREINTA y- 
  

¡/N DIAS del MES de MARZO de MIL NOVECIENTOS -» 
  

  

  

SETENTA y SIÉETE.-,- 

     

    

  

  

Dr. Jorge Maldona i- 7 anella 
gs Cantón vuaya         

CERTÍIF CO: ue 2 1 L) +00 e CG —Orcenado en dd ACA ón MGAMeaArOa 630%, 
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blica de fojas 5.141 a 5.161, número 358 del Registro Mercantil, Libro de. 

Industriales y anotada bajo el nfimero 11.710 del Repertori0.- Guuyaquil, a 
  
    

  

veinte y dos de abril de mil novecióhtos setenta y siete.» El Registrador 
A CT de 2. A 

4    

  

Mercantil.=. 
  

    

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de roky tuo archivada una copia auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic» 
  

tado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Sé 
  

fior Presidente de la Repúíblica, publicado en el Registro Oficial número - 
  

878 del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Guaya 
  

quil, a veinte y dos de abril de mil noveciogtós setenta y siete.- El Regis 
  

   

     

  

  

    

ABOGADO NEOTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del 

( 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue hrontvaco el Certificado de Afiliació 

a la Cámara de Industrias de la CompañíáW! RUCTORA / NMOBILJARTA ARGOS -. 

AR ARNORADE 
tón Queyacus 

  

  

Coño". Guayaquil, a veinte y dos de abril'de mál noveci 

te.- El Registrador Mercantile= X___/ 
== 

ABOSADO HEOTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 
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ba Jo el ntmoro 14.770 del 

y de mil novecientos sotonto/í $ 

  ve A 

ne e bora e y 

maabrtrador L sroentil dal Cal : 

sa 

CSRTÍFICO: Que con ena de hoy, ho archivado una copia auténtica de e 

   

.. — > ». te 
Libro de Indust inles y arciado_ 

   
appertorios- Cuayamuil, e veinte y cos de pont 

13. . ». Ls siete.- 3 Registrador Nercantil.- : 
  

  

4 
4 
; 
1 

1 i 
t 
f   

  

nta 
LAI 4 

| f . 
escritura pública, AT ce lo dispuesto en el Decreto 733, dic=! - > 

¡ 
tado el veinte y dos de arosto de mil novecientos setenta y cinco nor ol 

A 

ñor Presidente de la Repíblica, publicado en el Reristro Oficial número 272 
  

7 
de del veinte y Y nueve de afosto de mil nose . 

ientos setenta y cincos- Cuayanuil 
  

a veinte y dos de abril 

  

  

Mercentio- A 
  

  

_ oocamma 
AS 

momo 

hdd 

pa maternas " Loraant 

o” proa ree _ 

MICA fí 
      

      
EN 

1 del Coin Orina 

  

Ara pr 
OR CO Que con fecha de koy, se ha archivado el 

E 

  

tificado de Afilin- 

.» * . Tar TIA " .. ma > s ción an la Címara de Industrias de la Compañía "CONSORUCTÓNA INMODILIARIA AT: 
  rl 

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

GOB Code'la= Guayaquil, a veinte y dos de esril de mil novo cotenta y, a LA o 
e uz . . 

É siete. El Resistrador Mercantil, ELE j 

, AAA A . ¡ 
3 Pentetentor I2oroant Udo e tía Quer 

— 
! 

) 
TT ANN EETT 
(OUCISTRO AERCANT E e 

, , apo, TN RR lA y A ga Pi 

A => Ae IO - . VALOR PA SADO POR ESTA INSCRIPCION 
-577 AZ c— 

a O A Te 
¿37 : E 

A ; 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura públi 

! 

ca correspondiente, en cumplimento a lo dispuesto en el eric 
 



de 

ma 

a 

say 

sd 

lo segundo de la Resolución número seis 

SD
. 

o la Intendencia de Compañias tomé nota 

e a 

seis ocho npcho 

la__ aprobación 

de 

de 
  

  

    
  

  

. 2... .. o. E 

la constitución de la compañia a que se refiere la resol 

lución que ántecede y el presente testimonio .- Cuayaquil, - 

wWorntires Ce  aoriíl Ce mil novecientos setenta y  sicuc =D 

Ts 
A SS 

» * A f . AR 
a o 4 A, 

e : 1 

5 e : 

  

  

    

  

PA? ? ? 
Jorgo TL Merpallo    

7 A 
dd a pena toa 4 ad As de. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


